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(^arta Tercera.qefcrimo vn CaualUro de fía Corte a fa amlgr

/<'•

JU.
íú

POR La mía|xifiada de i5.de Mayo,fabrav.m. las nouedadcsdcRa Corte , para licuare 
mcnosmallaauféncíadella , fi es q]a falta de Madrid puede tcnci-alíuío , y no hceferito 

cftaa V. m. haRaaora , por {amengua que lia anido de rucefTos , prometo no ,dc.rcuydarme 
en auifcir de todo ,coino me lo ha mandado. La gra priidécía y valor de fu Magcflad, que Dios 
guardcjiu Chrifliano zeló,accrtado gouierno , y difpó fie ion loable, llena cada dia gloríofos 
augmentos, y fe le íuzc baftantcmente a efta dichofa Monarquía, continué nueftro Señor tan 
felizes príncipios,adondc vemos amparada la jiifl:ícía,excrcitadalamirericordia, premiados 
Íosrweritos,y cafttgados los delitos,efpcraEfpañagozofirsimavn Príncipe heredero , por
que el preñado de la Rcyila nueílra íeñora fe continua felizmente , míre Dios a cílas Coronas 
con ojos de clcmcr*cía. La Tunta de cenfura profigue en remediar cxccíTos, en deíTcrrar cul
pados, y enea ̂ igar delitos,con que fe mira aqueíTa maquina tan otra, que no ay quien fe atre- 
Uaa víuírcfcandaloíamente.QuItofcIacafadcapofcntoacien Alguazííesde Corte, a quien 
fe daua,redtíziendo aquefla merced a folos quínze ,y  hafc quitado a los Secretarios del Rey, 
Eícriuanos de Camara,y de Prouíncia,y a quantos Ies valen derechos los oficios. El numero 
de los Apofentadoresauía crecido a nneue,reduzíeronlos a cinco,y que cíTos, y el Apofenta- 
der mayor juraíTen los Oficios. A don Antonio de CaíTro,OydórdeConfejo de Ordenes,fe 
harémitídolavifítadcIosoficiaícsdeaqUelConfejo. Ay Tunta en cafa del Reucrcndifs;mo^^^ 
Padre MacíTro Fray Antonio de Sotomayor, Confeflbr de fu Mageffad , para reformar los\ 
derechos de las Audiencias del Nuncio,y del Vicario,hallanfe en ella fuReucreiidifsima,^os ) 
Prefídehtes de Tndias,y Hazíenda,y don Tuan de Chaues,Oydor del Confe jo Supremo. Ha ( 
mandado fu Magefl:ad,quc aya todos los dias Confe jo de Guerra, y que fe le conful te el míf- 
modialo que en el fe tratare. Al hijo del Marques de Celada fe dio la Encomienda de Bola- 
ríos , que fe aiiia dado años antes al Marques de V  elmónte, hijo dcl Duque de V  zeda, y por 
fu muerte la tenía eñ Encomienda fu padre por tiempo limitado. Han jurado eílos dias, de 
la Boca, ei Conde del Rifeo. cldcElda, don Fraheifeo de Meló  ̂don Aledaño Carrcto, 
don Pedro, y don ChríRoual de Cordoua, y hafe dado Abito a don Lope de Hozes, don 
PuísPonzc,donFrancifcoMaldonado, donPecirode LÍerrera , don Francííco de las In
fantas, don Melchor Spinol a , SebaíTian de M allca, don Diego de Caftro , donFrancifeó 
Jvlai.ii'-jciv, vi», y ,̂ 1 IVlarqucsdc Eípínó. Diofe Encomienda a don luán Yuañez , y a
don Diego de Zuñiga. Mandois. rvii.dia de nenares al Secretario Tuan Goixfalez
Centeno, que lo fue dcl Cardenal dcLcrma,con órden,quc no Íaíga dv. «llí Kafta tcricrla.Qui- 
táronfe diez guardas al Duque de Ofuna,dc veyntcy tres que tenia tn la fortaleza déla Ala
meda ̂  y  diofeí e por prifion todo el fitio , fuele a tornar la confeísion el feiior Gafpar de Va
lle jo, Oydor del ConfejoSuprcmo:ydcfpue.$ prendió el mifmo a don Antonio Manrique» 
Marques de Charola. Don Andrés Velazquez,Efpia mayor,y cTel Confejo fccreto, cíH pre- 
fo en cafa de don Luis de Paredes, Alcalde de Cortc,adondeeíTátodauía Tuan de Salazar,Se
cretario dcl Duque de Vzeda. La Abadía de Alcala la Real fe dio a don Pedro de Moya, Ca
pellán de fu Magéftad.y Auditor deí íerenífsímo Infante Cardenal. Al de Vzeda, que días 
antes cftauaprefo, fe le enfanchó la prifion en la fortaleza de Torre jón de Vclafco , y no dc- 
uío dé fer con orden de fu MageíTad,pucs por efTo fe traxo preíb aquí a Tuá BautííTa de Lí jal
de fu suarda mayor,y fe bá pucíTo en falugar a don Francífeo de Villaroel, ambos del Abi
to de Santiago. Por el Cardenal de Lcrma fe dio a fu MageíTad vii largo y d í^ e to m e n ^  
ríahhaziendo relación de los ferüicios de fus paíTados,y fuyos, afsi aí feñor Rey dó Felipe 
v-ündo,como al Terccro,con el quaí,fcguii por el meraorlal pai ccc,prrK¿ tanto, y tuuo tan
ta mano , qué dependió de fu perfonátodo el gouícrno deffa amplífsiraa Mornarquia , y  por 
fus muchos ferüicios,durante eíTc tiempo, y otros exempl os de fcruícios de diferentes per- 
fonas qué tr3e,pretende la merced que le hizo el feñor Rey don Felipe Tercero , délas quin
ce rail falmas ,riofueexcefsíua, fino juíTa^y ináportantepara remuneración de fus muchos 
ineritGS,y que el reduzírfceíTa merced a fctcnta y dos rail ducados de renta, fue vna venta y  
eompra,ynofe1epuededcfpoírecrdclla4puesnotiene vnprluilegio fimple, fino vñ coii- 
^topríiiílegiado,y qucquandofeícayadcdefpeíl’cerdeladicha merced , noiiadefcr juc«: 
el feñor don Femando Carrillo,recufandole por algunas caufas de enemiíTad,que a llí , con el 
juramento y folcnidadneceíTiria exoreíTa, y pide,fe conozca deíle , ylosdemaspleytosqué í
íc le pufi«£¿fl el Cafe jo Át Iwftieiíu Su r^agcftad^e«%© ü  Qhriíliaíio y reftp, madó,fiicf- ^
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íu«;cto aprcciíasobli"-acioncs,aisiciinticiiiduv,id V j  mi
confcraacionclcftaMoMiquia. T cnloc^uctocjalarccuftcion de den Fernando Cabillo, 
que fea, ñ no juez , en efta caufa, no importa, pues fabe el mundo fer vno de los mas dodos
ChríflIanos,v vedos juezes de Europa. a. • * j  j

Sallo por General de la artillería el Marques de Aliucnara , con cuatrocientos ducados 
aimes, y Lelio Braneaeio por MacíTc de Campo General de Italianos en Ñapóles,v con go. 
u ierno'de Prouincia. El gouierno de Calabria fe dio al Embaxador que eftaua en c™ V ° 'í!
porlaRcpublicade Lúea. A' Marques de Mótenegro General déla Caualeria de Sieiiia El
gouierno de las Islas T creerás adon Pedro de A.uila, hijo d̂ cl Marques de las t  V i-
rrcvnado del Abruzo al Marques de Cufano.EI de Montefiefeo al Marques de la PalleU, y a 
doi'i luán de Mediéis vn Tercio de Alemanes. Prendieron en Aragon al Capitán Qrtiz, Ca.
marero delDuqucdcOruna.vtraxcronlcaMadridcon lagmrdade.aquel Rcyno.H.inentra- 
do ellos dia, muebos fcúores: El Du-ue de Cardona.El Du niede Be jar.El Marques del Car- 
nio.Y el Marques de Ayamonte. El M.arquesde Villanucua del Frcfno, de Almuña, Conde
deS;narc«8,dclosArcos,detReal,yMarqucsdeVillamannque. EntrolaDuquefadeOfuiut
con gratule acompañamiento,)' no canmenos la Marquefa de Velada. Befo la mmo a fu Ma- 
gcíbadla Prouincia de Guipuzcoa.acompañada déla mayor parte de fu noolcza.Tuuo Audic
ciad o-ra n Canciller de Milán,y dcípnchofclc derpues de algunov días, remitiendo al Duque 
de Feria la entrega de la BaltolIna,goucrnaiidore, fegun los accidentes que de los runiorcsdc 
Italia fe huuicrcn dcfcublcrto. Aulfan de Portugal ,rue a la ciudad de Lagos > en el Alga.ruc
lianllct .̂ado - <?. velas de 01and:fcs,y Turcos mezclados,que han pucílo cuy dado , aunque no
han hccdio harta agora mas que darle, que aqud Virrey andaua vlfitando por fu perfona los 
cartIlIosvfucrçasdclacorta,’Yrcfidlnndola5delonccdrar‘o. Quitafc el goircrno de Portu- 

-or VIrcv,y r ombraronfe trc< Gouernadores para aquella Corona,que fon don U ic^  de 
Caftro Conde d ̂  Varto,don Alfonfo Mefia Obifpo de Coimbra,y don Ñuño Aluarrz Por^
tuíal,v con tanto dará la buclta a Cartilla el Marques de Alenquer , \ irrey de aqpiê  c)no.
Auífin de Franela, ertar c’ Rey ChrirtIanirs’'mo fobre fan Tu?n de Angelln , lugar tuerte de 
r\ochclcrcs,v rue determinando el Confejo,que cinco foldíidos reconocicfíeii la batería,qiu- 
fo fu Mao-ert ;d fer vno del los,y fin ''odcrfclo ertoruat,fuc con los quatro nombrados, qile los 
h ir ie ro n p to ao s .y a lR ev acv n ^

eaíc»'b- en ju ío».v  en bacaf,y losToldados a p ie , V en camifaidizcfc, quetiene cercada la 
Rochela’y que fin batlrl.-̂  cuicrc que fe 1 e entregue. De Inglaterra aulfan, que los ve)mtc na^ 
ulos de la concordia Tnglefes fe determinaron llegara mqu.ctar a Argel , y para crtollcuaroa 
dos vaxcles llenos de ingenios de fuego,quémaron én el puerto de aquella ciudad hete galco-^ 
lies o-randcs.y fcys patachcs,tomaron vnnauio dePechelingues,congrr.nriqueza,ycntredi- 
ucrás mercaderías ochenta mil reales de a ocho : cañonearon la ciudad de Argel por vanas 
partes echaron gente en tierra,y robaron la campaña,y lo que mas fue, fe boluleron a embar^. 
carfinric'cro. ^  Martes > 2 . de lunlo fue la primera pro-oficion de Cortes^ Y Dommgo
» 7 . huno en crta Corte auto de TnquTicIon formóle la de Toledo v Penitencio a vna hija dal- 

y Chrirtiana vieja,que dcfpues que fe hizo Beata fe llamaua Mina déla Conccpcjon, la 
qmi riendo virtuofa,tentada de la carne,fe dio a rienda fuclta al vicio,y fría en la cancLd, ten- 
to'acldemoníocnlaFc,y dlofc atodo genero decmburtcnayfalfasi.ufion^, fueblaTcms. 
facr'lco-a cn̂ âñauRal ConfeíTor con apariencias vIrtuofas,tenia parto expreflo con el demo- 
nio.efruNn vn Cvucifixo, rcccbiacada dia el fantifsimo Sacramento dos X

^ono Tnficrno,vCíc!o,Potcn- =ddcl papa, imagines,y o-icrdinci.tw.y
■ pidiomifcricordiaconcontricion.dolor.ylagrymas^ydcfoladclacionfuyafccondenáaabu-.

to ,v  cárcel p e r ’Yctin Irrcmifslblc, corola, morda<|a, y acotes. aí n.» 1
FINunc!odernS.ant!dsdentr¿ad:ezdcIun!o: fue a befar las manos de fu 

diez V ocho del d'cho-oebodias defrsues de auer llegado, con grande 
mavo'r nartc de la Nobleza-.llamafe Alexandre de Sangro Pajarea de
podeBcncuento. A doze de lidio fue a befarlas manos a fu Mageftad <=1

Juzido acompañamiento* A  catorzc de luUo na,ando el Rey cuprir al Conde de M nt y»y
* ^
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'  v\í uraftclPodríeo Conde de LutnIarcf.Boluíóa hCortcdonDíegode Aragoft>

^u..a= NUlp deConded.Pada. AlCoad.deM ora.yadon
Luls^nriqut hizieron mayLotnos de U Reynanucttrafenora, ŷ a!t,uis „ mquez i AdoiiFtanciícoParau cmohizieton Conde dela l otteta, A
a y o d e ln ta n e d o n O ^
M Í  fanto Conde don Feraando de Toledo.hÜo del feñot don Duatte. Marques de Fte

paarc,yp  ̂ o venaibierta:con grande acompañamiento y cala. Dioic el
A r  to dt lu u X ra  en el Monefterio de la fincatnacion a vna hija de losCvmdes deSantiago*

Manda el fe?enihimo Archiduque Albertoal Conde ^
ga a gozar el Principado de Grange,que uene en Tierrahxra , ,  ̂ Poffibli'tn,viud
de aquellos Hilados,y que como a tal fe procederá que la paí
dio el Emperador la inueílidura de aquel Ejlado.y au de^Bracacu, cabera de la cafaf̂ íT̂  el iJsAicciiOiv.o—fucafa, y concilo ella cafo con el Duque de Dt^ V r.ucnm‘ru1a
dcVrCino V elnouio.yíu heriL»w.iCa.üvz.«í,iaiicudioii a Roma.AíTentaronfe las capitula 
c tL s  de cffanrienlo entre el Marques de Za,aherederode Doe,do del Arco^yb^^
que de Segotue.y entre dou Hipólito de Velafco.y fufobtina la Marquefaf .opnetar.a dei4
linas ventreclConde desaliñas.)'Ribadeo.yvnahqadelDuquedeMijat. .  ̂ .

Pô r parte de don Rodrigo Calderón fe dio memorialafu M apftad. implorando fume, 
dad y clemencia, fuplicando con elfe vlaffe, pues quando en e huuicíTe auidoalguno d .f .
c u X , y  culpas,fe Llarànalgunasaccìones, que quando fehiz.eronfetuu.eron por
dos. y dignos de alabansa. y la-mundanía de las cofas y tiempos los haze parecer deh os, y

?e acudió a fuspies. fuplicando declataíTe algunas cofas tocantes a fuiullica.nolo hizo 
.1:-lamente fomo conucnia. por noauer quien fe lastraxelTe a la memoria, y por fu 
Y cambien el Cardenal Duque por algunos judos refpetos, fe ha abdemdo de de

clarar mucho délo que a la ¡udicia del Marques cocaua.y qiie muchos de los cargos que_fe le 
b a z í n ^  en materias de Etlado muy granes, y refueleaspor el Confejo.y que los oficios
cuecUuuonoetanfugetosavifita.yquandolofueran.yahafidovifitado.ydadoporhbre
? l^ o r .6 o 7 .y  tuemlosVifitadorespodianferiuezesen lascaufasdefusv,fitas,trayendo
Daraedo.alo-Jnosexemplates. Yqueenloque tocaaauerrecebidoalgunas dadiuasypre-
fentes lofabia fu Magedad, que edá en el cielo, y  por judas caufas, y fu piedadle perdono,y. 
dia fus Reales ce Ju la l y quitó el derecho al Fico que podía tener de boluer a pedir, aten
diendo a fus muchos feí^akios de don Rodrigo : y paia purgar fi en el ay algunas 
fus mu-has raolediasrccebidas, fus grandes gados, fuprifion.y ^  '
te memorial 3 nucue deludo notificò Lazarode Ríos Secretario defu Magedad dosfemen-
cias al dicho don Rodrigo Calderón, Marques de Sieteiglefias, en fu peiíona, preCo bimIim
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mefes antes en fii rnifma cafa, îa vna délas culpas que fc le Kan Caufado por cl proceiTo cîuîf, 
y la otea por la caufa criminal. Por efta dÌKeron,quc por quanto cl fenor Fifcal le acufòde cul- 
pajite en lamuertcdela Reyaa nueiiraSefioraD. Margaricade Auftria,qucfeacngloriaj y 
no lo aiìcr prouado> abfoluieron, y dieren por libre della al dicho D. Rodrigo Calderón. Y 
a(si inifmo eu quanto Icacuiò, de auer dado hechizos, y con ellos auer procuraci*jatracr las 
voluntades del Rey nueftrofeñor, y de otras perfonas,y aiicr dado veneno al Padre Maeftro 
fray Luys de Aliagajnquiíidor general,y Confeílor,quefuc del Rey nueftro Sefior.que fea 
en gloria,y auer hecho matar a don Aloaíb Caruajal,al Padre Chriíloual Xuarez de la Com
pañía de lefus» a Pedro Cauallero,y Alonfo del Camino, también leabfoluieron, por nolo 
auer prouado el dicho feñorFífcal. Pero en quanto le acufode la prÍfion,que hizo deAguftin 
de Auila  ̂Alguazil,que fue deRa Corte,y del proc«ílb que contra el fe formò,y de auerle que 
rido mataren laprífion con veneno,vltimamcntc de fu nauerte,y todo lo que en ella pafso, y 
auer cometido delito de afTefinato,y muerte aleuofa,aui«ndo hecho matar a Francifeo de lu i 
(a,por medio del Sargento íuande Guzraan,y de otras diferentes perfonas, y auer peruertt- 
do ( can la mucha mano que tenia) el juyziode la caufa criminal,quepcndió,y fetratóen cíh 
ta Corte antelos Alcaidesdella »contra el dicho Pedro Cauallcro, en razón delamuertedct 
dicho Francifeo de Iuaic,aracnazando,y perfiguicndo a vno dcilos,porque trataua de laaue« 
rig'-iacion, y caftigo dcfl:edclito,y en auer ganado,y impetrado cédulas de fu Ma2eílad,quc 
aya gloria,de perdón,y liberación de fus delitos,con malos mcdios,dixeron,queaelap¡ri4oa 
en que efta, fea facado cauailero en vna mula cnfillada y enfrenada, con voz de pregonera^ 
que publique fu delito,y fea traydo por las calles publicas y acoRumbradas dcRa villa, y licúa 
do a la plaça mayor della,donde para effe efeffoeRc hecho vñ cadahaifo, y en elfcadegolU« 
do porla garganta halla que muera naturalmente ¿mas le condenaron en perdimiento déla 
mitad de fus bienes para la Sealhazienda.

Por la ofcrafcntencia, que dizenCicnc dozíentos y quarenta y quatro cargos ,le condenait 
en vn millón y ífOimiIducados,y por capítulo fitialdella, a que fueron remitidas muchas de 
Vas culpas de los dichv>s carg(>s,fue condenado en perdimientos de todos los Tittílos,y mercc» 
des que de fu Mageífad Cenia,y fe leauia hecho merced,y dado,y en qualquiet maheraquelc 
perteneciere y puede pertenecer, y en pcrdimienïo de los Títulos de Conde, y Marques^ y  
Capitan id a  Guarda , contino de la cafa de Aragon, Alguazii mayor de laChancilleria de 
Valladol id, Alcayde de la cárcel, Archiaero mayor. Regidor de aquella ciudad, mayordomo 
>\e obras de lia, y en perdimiento del oficio de Corteo mayor de la dicha ci»d»J - y ncroetua- 
cion que tenia,y en perdimiento del ^•*^3Cd‘,que hizoenla
ciudad da ValUdjlid,y en todos los demás titulos.y ««c*d.i,aplicadosa fu Mageñád:y anfí

N.Scñora de Prado,tjnp «^Ua ocho milduCados de renta,y en el oficio que tenia deRegidor» 
y Eferiuanode Ayuntamiento, y Depofitario déla Ciudad de Piafencia »ydelaCiudad de 
Soria,y villa de Ñaua, y otras. Dîzcf€,qucllcüôeûe golpe con valor notable, y que tfla tan 
refi tinado en las manos de Dios, y ¿on tal dolor, y áRos de ChrilViaao, que edifici ÿ apiada i  
quintos le ven : oy le han admitido la fupÍi ci, no fe fabe coa quantotermino,y an ÍÍ tiene fuf- 
penfos a todos el fin de la caufa, fin faberfe lo cierto : dizefe, que fu Encomienda de Ocaña fe 
ha dado al M irques d el Vil!ar,hijo del conde de Benaiiente, y es cofa paiticuíar, que fegun fe 
ha obferuado por hombres cuydadofos lian fucedido en Martes todos los términos y fuceflbs 
confidcrablcsed ella caufa dedon Rodrigo; porque fue Martes el dia quefaliode aquipaii 
ValladoUd,y Martes el quclc prendió allí don Fernando Ramírez FariñasrMartes el día que 
entrò cala fortaleza de Moütanchesa cargodc donFrincifcodelraçabahMartcs quàndolc 
traxcronalcaffillode SantorcaZ ; Martes quando vino prefo afucafaen poderde dohMa« 
noel Francifeo de la Hino)ofa»tomáronle la coafefsion en el mifrao dia, y en el mifmo le die
ron tormento, y pronunciaron los juezes la fentencia,auoqué fue Viernes quandofe la heti- 
fi caron,corn o auemos dicho.DcRa caufa Kan fido juezes los feñores don Francifeo de Côtré- 
ras. CauaUcro d»;l Abito de Santiago, Luis dé Salcedo, y don Diego de Corral y Arellaao. 
O ydores del Confs jo fupremo dcCafi:ílla:difp0 nefc la almoneda de fus bienes,dizefe,quc de 
erandesriqu^z3S,y Kmla cometido los feñores juezes ádonPedroFerhandez de Manfilla¿ 
Al calde deC orté.Tambien fentcn ciaron el mifmo dia al Sargento Tuan de Guzmasr,poï que 
mato alcuoíamcnte a Francifeo de Xuara,por mandado del mifm® don Rodrigo,y también fc 
le admitió la fupüca. Por noca níarV. M. no foy mas largo. A quien Dips guárde comes 
deiTeo,en Madrid a zi* de Íuliode tóa t*

ImpreíTo con licencié del Ordinario,en ValladcÍid por la viuda de Francifeo dc
C ordoua año de i é 21 i
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